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DEPEhJNENCIA

CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES

lSeínS COnfÉS BERUMEN, diputado de la LXIV Legislatura del Estado de Jalisco, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 28 fracción I de la Constitución Política; así

como 27 párrafo l fracción ly 135 párrafo L fracción I de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, ambos ordenamientos de esta Entidad Federativa, por este conducto

tengo a bien elevar a la consideración de esta H. Soberanía Popular, la siguiente

tNtctATtvA DE DEcRETo eug REFoRMA EL ARTícuLo 72 DE tA LEY DE lNGREsos

DEL MUNICIPIO DE LAGOS DE MORENO, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2425'

de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

l. Con base en los artículos 28 fracción I de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, asícomo 27 párralo L fracción ly 135 párrafo l fracción I de la Ley Orgánica

del poder Legislativo del Estado de Jalisco, es facultad de los diputados presentar

iniciativas de leyes Y decretos.

It. pocas experiencias generan en una persona una sensaciÓn tarr proftlnda de

frustración e impotencia como ser víctima de un delito. Ver cómo, en cuestión de

segunclos, un delincuente arrebata lo que ha sido conseguido con esfuerzo y

dedicación, sin mostrar el más mínimo remordimiento, es devastador. No solo se

pierde un bien material, se pierde también la tranquilidad, la confianza en el entorno

y, muchas veces, la fe en la justicia'

Esta sensación se ve agravada cuando, tras el delito, el ciudadano se enfrenta a un

Estado indiferente que, en lugar de brindar apoyo, impone trámites engorrosos o

incluso multas. Se olvida que la persona debe ser el centro de toda actividad estatal y

la razon fundamental de su ex¡stencia.

Ejemplos abundan: cuando la denuncia es recibida pero nunca investigada; cuando

un ,¡ehículo robado no es buscado por las autoridades; cuando es el propio ciudadano

quien debe rastrear su automóvil en depósitos oficiales para que, una vez encontrado,

pueda comenzar el proceso de recuperación; y peor aún, cuando para recuperar su

propio vehículo debe pagar sumas considerables, pues éste ha permanecido durante

meses en un depósito.
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Esta situación, que provoca indignación y sentimiento de injust tcta, encuentra

respaldo en las leyes de ingresos municipales, las cuales no establecen alguna

excepción para el cobro por concepto de depósito de vehículos.

El principio de no revict¡mización debe apl¡carse de forma universal. Si un vehículo fue

recuperado por haber sido objeto de cualquier tipo de delito, el Estado no debe cobrar

al ciudadano por su resguardo. Hacerlo sería convertir al propio Estado en un

beneficiario indirecto del delito, en detrimento de la ciudadanía'

Por ello, se propone establecer la exención del cobro por concepto de depósito de

vehículos a las personas físicas propietarias de vehículos que hayan sido víctimas de

cualquier delito en el que su vehículo hubiere sido objeto de retención o

aseguramiento, o bien, personas con el derecho o facultad legal sobre vehículos

remitidos por los delitos de homicidio o desaparición forzada, en el Estado de Jalisco,

recuperados por cualquier autoridad y asegurados en dichos depósitos' Solo así se

garantizará un trato justo, humano y verdaderamente orientado al bienestar de la

persona.

Sobre este tema, la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Jalisco, en su artículo 5",

entre sus princiPios señala que:

Artículo 5, Los políticos, progromos, estrotegios, lineomientos, acciones,

mecanismos, medidos y procedimientos estoblecidos en esto Ley, y demás

ordenamientos oplicables serón diseñados, eiecutodos, evoluodos y oplicando los

sig uie ntes pri nci Pi os :

to ttt. L..l

lv. Debido diligencio. El Estodo deberó realizar los octuaciones necesorios porü

lograr el objeto de esta Ley, en especiol la prevención, Qyudo, otención, osistencio,

derecho a la verdod, iusticio y reporoción lntegrol o fin Ce que ia víctimo sea

trotado y considerodo como suieto titulor de derecho.

Et Estado y, en su caso los municipios, deberón propiciar el acceso real y efectivo

de las víctimas a los medidas reguladas por lo presente Ley, reolizar

prioritoriomente occiones encqminados ol fortalecimiento de sus derechos,

contribuir d su recuperoción como suietos en eiercicio pleno de sus derechos y

deberes que se reolicen en fovor de los víctimos.

v y vt. ft.l

VIt, Grotuidad. Toclos los procecìimientos, acciones y cualquier otro trómite que

imptique el derecho de acceso o to justicio y demós derechos reconocidos en esto

Ley, en ningún caso, tendrón costo alguno pora los víctimos de delitos o

violociones a sus derechos humonos
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Vtlla Xl. ft.l

XII. No criminalización. Los outoridddes del Estado y sus municipios en ningún caso

agrovorón el sufrimiento de la víctimo ni lo trotarón como sospechosq o

responsable de lo comisión de los hechos que denuncie'

Ningún servidor público, persona físico, niiurídica, podrón especulor p(tblicomente

sobre to vinculoción de las víctimos con olguno octividod delictivo. La

estigmatización, el preiuicio y los considerociones de tipo subietivo, serón obieto

de responsobitidod penol, civit y odministrotiva. Los autoridades, en todo

momento, deberón vigitor y promover directrices poro que los medios de

comunicoc¡ón fortolezcon to dignidad y el respeto hocia los víctimas'

Xilt. Victimización secundorio. Las corocterísticos y condiciones porticulares de lo

víctimo no podrón ser motivo paro negorle su colidod. El Estado y los municipios

tdmpoco podrón exigir procedimientos que agraven su condición ni establecer

requisitos que obstaculicen e impidon el eiercicio de sus derechos ni Io expongan

o un nuevo doño por lo conducto de los servidores públicos'

XtV o xX. L..l

Como se desprende de dicho ordenamiento tanto el Estado como los municipios, en

ningún caso, deben agravar el sufrimiento de la víctima ni exigir procedimientos o

requ¡sitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus derechos ni la expongan a un

nuevo daño, es decir, no deben revictimizarla.

Aunado a lo anterior, es importante señalar que, aunque el servicio de traslado,

custod¡a y resguardo de un vehículo relacionado con una carpeta de investigación sea

proporcionado por un part¡cular, la excepción debe aplicar de la misma forma, tal y

como lo señala la siguiente jurisprudencia:

Registro digitol: 2025884

lnstoncia: Tribunoles Colegiodos de Circuito

undécimo Época

M oterios(s) : Com ú n, P e nal

Tesis: V!.7o.P. J/lP (L1a.)

Fuente: Gaceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción. Libro 22, Febrero de 2023,

Tomo lll, pógino 3745

Tipo: Jurisprudencia

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL TUICIO DE

AMIARO. TIENEN ESE CARÁCTER LOS CONCES¡IONARIOS DE GRÚAS O

CORRALONES CUANDO SE LES RECLAMA EL COBRO POR CONCEPTO DE

TRASLADO, CUSTODTA Y RESGUARDO DE UN VEHíCULO RELACIONADO CON UNA

CARIETA DE INVESTIGACION, RESPECTO DEL CUAL EL MTNISTERIO PÚBL,CO
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vícflMA ¡teotsuctoN DEL EsrADo DE PUEBLA).

Hechos: IJna persono, víctima det itícito de robo de vehículo, promovió iuicio de

omporo indirecto contro el octo que reclomó de un concesionario de grúos,

consistente en el cobro por concepto de olmocenaie y orrostre de un automóvil de

su propiedad, relocionodo con una corpeto de investigoción. Ello, yo que con

onterioridod dicho vehícuto le hobío sido osegurado y remitido q un corrolón por

presuntomente tener reporte de robo; posteriormente, unT vez ocreditodo la

propiedod, el Ministerio Púbtico ordenó su liberoción y entrega o su fovor. El Juez

de Distr¡to concedió el omporo solicitodo paro el efecto de que le fuera devuelto

el vehículo ol queioso, sin condición de pogo olguno; resolución contro lo que dicho

concesionario interpuso recurso de revisión planteondo, en esencio, que no le

reviste el carócter de outoridod responsoble poro efectos de lo procedencia del

juicio de amparo.

criterio jurídico: Este Tr¡bunol cotegiado de circuito ovola las considerociones

emitidos por el iuzgodor de omporo en la sentencia recurrido, en la que se

determinó conceder lo protección const¡tuc¡onol solicitado, y determino que los

concesionorios de grúos o corralones tienen el carócter de autoridad responsable

pora efectos de lo procedencia det iuicio de omporo, de conformidod con los

ortículos 1-o., frocción ! y 5o., frocción tl, de lo ley de lo moterio, cuondo se les

recloma el cobro por concepto de troslodo, custodio y resguardo de un vehículo

relacionodo con uno corpeta de ínvestigoción, respecto del cuol el Ministerio

Púbtico ordenó su Iiberoción y entrego o fovor det queioso en su calidod de víctimo'

Justificoción: El artículo 5o., frocción tl, pórrofo segundo, de la Ley de Amporo

estoblece que los port¡culares tendrón to cotidod de outoridodes responsables

cuondo reolicen octos equivalentes o los de outoridod, que ofecten derechos en

los términos de la propia frocción y cuyos funciones estén determinodas por uno

normo generol. En ese sentido, cuando el queioso tiene lo calidod de víctima u

ofendido y reclomo del concesionorio de las grúos el cobro por concepto de

troslodo, custodio y resguordo de un vehículo de su propiedod, afecto o uno

corpeto de investigación, respecto del cuol se ordenó su liberación y entrega, este

úttimo tiene el carócter de outoridad paro efectos de lo procedencia del iuicio de

protección de derechos humonos, todo vez que ol condicionor lo entrego del

outomotor ol pogo de uno cant¡docl de dinero, estoblece uno relación de supra o

subordinoción con el quejoso, pues al prestqr ouxilio o lq institución del Ministerio

Púbtico (en el arrostre y resguardo det automóvil), octúo en un plano superior ol

en que se ubico su propietorio, en beneficio det orden público y del interés social;

ton es así que el resguardo del vehículo no se reoliza a solicitud del queioso.

Aunado q lo anterior, en estos cosos, to focultod de dicho concesionorio poro

realizor el cobro por concepto de troslodo, custodio y resguordo de un vehículo, se

encuentro previsto en uno normo generol, como lo es lo Ley de Ingresos del Estodo

de Puebla, de la que se desprende que oquellas activ¡dodes prestodos por lo

Fiscotía General de! Estodo pueden ser concesionqdas o porticulares, los cuoles, en

su coso, deben sujetarse o las cuotos estoblecidas en la legisloción en comento'
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Finolmente, es evidente que ol condicionar la entrego del automotor ai pogo de

uno cont¡dod de dinero, el concesionorio creo y modifico situociones iurídicas en

formo uniloterol y obligotorio que pueden afector la esfera de derechos de!
-quejoso 

(su patrimonio), sin que pora ello requiera acudir a los órgonos iudiciales,

ni el consenso de la'toluntod del ofectodo'

PRIMER TRIBIJNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO'

Amporo en revisión 126/2021-. 15 de octubre de 2027' lJnanimidad de votos'

ponente: Lózoro Franco Robles Espinoza. secretorio: silvio Gómez Guerrero'

Amporo en revisión 152/2021. 28 de octubre de 2027. I'Jnonimidad de votos'

Ponente: Gobrie! Atejandro Ztiñiga Romero. Secretorio: Juan Daniel Camocho Cruz'

Queja 24/2022. 3 de morzo de 2022. tJnanimidod de votos' Pcnente: Gabriel

AteiondroZúñigoRomero.secretario:LoretoMeiíaLucero'

Amparo en revisión 203/2022. 20 de octubre de 2022. lJnanimidod de votos'

ponente: Lázoro Fronco Robles Espinoza. Secretario: Francisco Maldonodo Vera'

Amporo en revis!ón 214/2022. 25 de noviembre de 2022' lJnanimidad de votos'

Ponente: Gabriel Aleiandro Zúñiga Romero. Secretorio: Héctor Sontocruz

Sotomayor.
Estq tesis se publicó el viernes j de febrero de 2023 a |os 70:05 horas en el

semonario Judíciot de lo Federoción y, por ende, se considera de oplicación

obligotorio a portir del dío hábi! siguiente, T de febrero de 2023, para los efectos

previstos en el punto noveno del Acuerdo Generol Plenario 1/2021.

De lo anterior se desprende que es necesario que dicha excepción quede plasmada

en las leyes de ingresos municipales.

Recuperar un vehículo es, tal vez, una de las formas más puras de reparación del daño

y hoy vemos que, para obtener esa reparación del daño, el ciudadano debe pagar, es

decir, paga por obtener justicia, pocas acciones del Estado pueden ser tan contrar¡as

al derecho a la justicia como ésta y, por lo tanto, contrarias a ordenamientos relativos

a la atención de las víctimas'

lf l. En virtud de lo ya señalado, se propone la reforma del artículo 72 de la Ley de

lngresos del municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, con la finalidad de incluir la

exención ya mencionada.

para mayor claridad de la propuesta objeto de la presente iniciativa, se presenta el

sigu¡ente cuadro comParativo :
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Artículo 72.- Además de los P roductos Artículo 72.- Además de los P roductos

l. Depósitos de vehículos, Por día: l. Depósitos de vehículos, Por día

señalados en el artículo anterior, el

municipio Percibirá los ingresos

provenientes de los siguientes

conceptos:

señalados en el artículo anterior, el

municipio Percibirá los ingresos

provenientes de los siguientes

conceptos:

a) Camiones:

blAutomóviles:
c) Motocicletas:
d) Otros:

s47.00
s47.oo
s2e.oo
Sra.oo

Quedan exentas del Pago de los

conceptos a que se refiere la presente

fracción las Personas físicas

propietarias de vehículos que hayan

sido víctimas de cualquier delito en el

que su vehículo hubiere sido objeto de

retención o aseguramiento, o bien,

personas con el derecho o facultad legal

sobre vehículos remitidos Por los

delitos de homicidio o desaparición

forzada, en el Estado de Jalisco,

recuperados por cualquier autoridad y

asegurados en los dePósitos de

vehículos.

t...1

a) Camiones:
b)Automóviles:
c) Motocicletas:
d) Otros:

s47.oo
s47.oo
s2e.oo
s18.00
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. La explotación de tierra Para la

fabricación de adobe, teja y ladrillo en

terrenos proPiedad del MuniciPio,

además de requerir licencia Municipal,

causara un porcentaje del 24o/o sobre el

valor de la producción.

. La extracción de cantera, Piedra

braza común, piedra para fabricación de

cal, tepetate, arena de rio, Y arena

amarilla ajustándose a las leyes de
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cualqu¡er régimen de ProP iedad además

de requerir licencia Municipal, causaran

igualmente un cobro por este concepto

del 19 % sobre el valor de la producto

extraído.

. Por la explotación de bienes

municipales de dominio Privado,

concesión de servicios en funciones de

derechos privado o por cualquier otro

acto productivo de la administración,

según los contratos celebrados por el

ayuntamiento;

En los casos de trasPasos de giros

instalados en locales de propiedad

municipal, causarán productos de 6 a 1-2

meses de las rentas establecidas en el

artículo 73 de esta leY;

. Por productos o utilidades de

talleres y demás centros de trabajo que

operen dentro de establecimientos

municipales;

. La venta de esquilmos, Productos

de aparcería, desechos Y basuras;

. La venta de árboles, Plantas,

flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdiccrón

municipal;

. Por proporcionar información en

documentos o elementos técnicos a

solicitudes de información en

cumplimiento de la Ley de Transparencia

y acceso a la lnformación Pública del

Estado de Jalisco Y sus MuniciPios:

. Copia simple o imPresa Por cada

hoja: S r.oo

t...1
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Hoja certificada $ z¿.oo

Memoria USB de 8 eb:Sg6.0O

. lnformación en disco

compacto(CD/DVD), Por cada uno:

s11.00

Cuando la información se proporcione en

formatos distintos a los mencionados en

los incisos anteriores, el cobro de los

productos será elequivalente al precio de

mercado que corresponda.

De conformidad a la LeY General de

Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública, asícomo la Ley de Transparencia

y acceso a la lnformación Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios, el

sujeto obligado cumplirá, entre otras

cosas, con lo siguiente:

. Cuando la información solicitada

se entregue en coPias simPles, las

'primeras 20 veinte no tendrán costo

alguno para el solicitante;

. En caso de que el solicitante

proporcione el medio o soporte para

recibir la información solicitada no se

generará costo alguno, de igual

manera, no se cobrará Por consultar,

efectuar anotaciones tomar fotos o

videos;

. La digitalización de información

no tendrá costo para el solicitante.

. Los ajustes razonables que realice

el sujeto obligado para el acceso a la

información de los solicitantes con

alguna discapacidad no tendrán costo

a

a

a no;
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o Los costos de envío

estarán a cargo del solicitante de la
información, por lo que deberá de

notificar al sujeto obligado los

servicios que ha contratado Para

proceder al envío resPectivo,

exceptuándose el envío mediante

plataformas o medios digitales,

incluido el correo electrónico respecto

de los cuales de ninguna manera se

cobrará el cobro al efectuarse a través

de dichos medios.

. Otros productos de tipo corriente

no especificados en este título'

t.. l

t...1
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lV. Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica

una gran responsabilidad para su autor y una obligación del mismo respecto de los

ciudadanos que tienen el derecho a conocer, entender y evaluar el porqué de las

reformas legales propuestas por sus representantes, me permito ampliar las

siguientes consideraciones:

a) tNTEGRAcIóN AL MARco NoRMATtvo y ANÁusls DEL lMPAcro REGULATORIO:

la presente iniciativa nace con la finalidad de corregir una disposición que

actualmente revictimiza a los ciudadanos que son víctimas de delito, pues deben

pagar por recuperar sus vehículos.

b) MECANtSMos DE GARANTíA Y/O PREVISIONES DE EVALUACIóN: la correcta

aplicación de la presente propuesta se garantiza con la intervención de diferentes

dependencias involucradas en la custodia de vehículos, en la liberación y entrega de

vehículos, asícomo en la prevención y persecución de delitos.

c) RELEVANCIA púBLICA: se considera de relevancia pública pues involucra un

problema real que enfrentan los ciudadanos que son víctimas del delito y que al

recuperarlos reciben más agravios del Estado, pues deben pagar por recuperar sus

propios vehículos.
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d) FUNDAMENTACIóN: la rnateria penal está íntimamente relacionada con los

derechos humanos, por lo tanto, el fundamento pr¡ncipal lo encontramos en el

artículo L" Constitucional, especialmente al constreñir los actos legislativos al respeto

de la constitución y de los Tratados lnternacionales. Resultan aplicables también los

artículos 14, 15, 16 y L7 de la misma Carta Magna'

e) tDENT¡F¡CAC¡óN DE GRUPOS OBJETO DE LA REFORMA: todos los ciudadanos son

susceptibles de ser sujetos a una situación como la que se pretende corregir'

fl ANÁUS¡S DE COSTO EFECTIVIDAD: el costo actualmente y de manera indebida es

para el ciudadano y es lo que pretende solucionarse'

g) VIABILIDAD PRESUPUESTARIA: la presente propuesta no representa una carga

pr"ruprurtal, los servicios de guarda y custodia si bien tienen un costo, el mismo no

debe pagarse cuando el ciudadano quiere recuperar un vehículo depositado sin culpa

o responsabilidad.

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta Asamblea Legislativa

la siguiente

INIC¡ATIVA DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTíCULO 72 DE LA LEY DE INGRESOS

DELMuNIcIPIoDELAGosDEMoRENo,JAL¡Sco,PARAELEJERclcloFlscAL2025

ARTíCULO Útrl¡CO. Se reforma el artículo 72de la Ley de lngresos del municipio de

Lagos de Moreno, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025, para quedar como sigue:

Artículo 72.'1...1

l. Depósitos de vehículos, Por día

a) Camiones:
b) Automóviles
c) Motocicletas
d)Otros:

$47.00
s47.00
529.00
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Quedan exentas det pago de los conceptos a que se refiere la presente fracción las

personas físicas propieiarias de vehículos que hayan sido víctimas de cualquier

delito en el que su vehículo hubiere sido objeto de retención o aseguramiento, o

bien, personas con el derecho o facultad legal sobre vehículos remitidos por los

delitos de homicidio o desaparición forzada, en el Estado de Jalisco, recuperados

por cualquier autoridad y asegurados en los depósitos de vehículos.
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TRANSITORIO

ÚrulCO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pubiicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadalajara, Jalisco. Septiembre de 2025'

,4æ -L--
Dip. lsaías Cortés Berumen

La presente hoja

del municipio de

F

de firmas corresponde a la lniciativa de Decreto

Lagos de Moreno, Jalisco, para el ejercicio fiscalzÀ

arl/0

que reforma el artículo 72 dela Ley de ingresos

2025.
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